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Antecedentes 
1. El Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán es una ONG fundada en 1979 y cuenta con estatus consultivo especial ante el ECOSOC. Tiene como misión institucional el combatir las causas estructurales que restringen la ciudadanía de las mujeres y/o afectan su ejercicio. En consecuencia, se propone incidir en la ampliación de la ciudadanía de las mujeres y en las políticas y procesos de desarrollo para que respondan a criterios y resultados de equidad y justicia de género.

2. El presente informe se elabora centrándose en dos situaciones que han sido materia de las recomendaciones del Comité a los informes del Estado Peruano en el periodo previo: la interrupción legal del embarazo y la violencia contra las mujeres. 

	Violencia contra la mujer



3. En relación con esta problemática sobre la cual el Comité emitió recomendaciones (párrafo 14 del CAT/C/PER/CO/5-6) y ha sido incluida en la lista de cuestiones previas (párrafo 6 del CAT/C/PER/QPR/7). El Estado Peruano ha informado la aprobación de diferentes normativas como la Ley N° 30364, su reglamento y el Decreto Legislativo 1323 así como la aprobación del Plan Nacional contra la violencia de género (párrafos 26 al 40 del CAT/C/PER/QPR/7). Ante ello deseamos informar los siguientes datos:

4. La situación de violencia que afecta a las mujeres y niñas del país sigue siendo alarmante. Los casos de violencia contra las mujeres se han ido visibilizando, en especial la violencia en el ámbito familia, acoso sexual callejero, violencia sexual y feminicidio. El Observatorio de la Criminalidad del Ministerio Público[footnoteRef:1] da cuenta a través de dos infografías que a nivel nacional en esta institución existen 441,741 denuncias por violencia familiar en el periodo 2013-2015 y 518,285 denuncias por lesiones y agresiones contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar en el periodo 2016 -2018 (abril) y 552 casos de feminicidios en el periodo 2013-2018 (abril); asimismo las cifras de casos de feminicidio reportados en los Centros de Emergencia Mujer (CEM), durante lo que va del 2018 dan cuenta de un incremento  del 13% en comparación con los casos registrados por este establecimiento en el año 2017.   [1:  https://www.mpfn.gob.pe/observatorio/ ] 


5. Los casos que se han ido visibilizando dan cuenta de formas más agresivas de ataque a las mujeres, es así como durante el presente año la modalidad privilegiada en los feminicidios y tentativas ha sido la de quemaduras[footnoteRef:2] y en el de violencia sexual se han visibilizado casos de violaciones grupales[footnoteRef:3]. Estas situaciones impulsaron la movilización ciudadana y desde el Estado diversas modificaciones legales que han buscado agilizar la etapa de protección luego de realizada la denuncia y una mejor comprensión de los delitos relacionados a la violencia sexual, privilegiando el consentimiento de la persona[footnoteRef:4]. Si bien existe un nuevo marco normativo, la aplicación de este es limitado frente a la presencia de prejuicios y estereotipos de género en las y los operadores de justicia y la alta tolerancia social a la violencia contra las mujeres[footnoteRef:5].  [2:  https://elcomercio.pe/lima/sucesos/eyvi-agreda-cronologia-brutal-ataque-acabo-vida-noticia-524456;  https://elcomercio.pe/lima/sucesos/feminicidios-lima-registra-casos-mujeres-quemadas-ano-noticia-534106 ]  [3:  https://canaln.pe/peru/ayacucho-dictan-prision-preventiva-adultos-implicados-violacion-n245789 ]  [4:  
Ley N°30838 Ley que modifica el código penal y el código de ejecución penal para fortalecer la prevención y sanción de los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-el-codigo-penal-y-el-codigo-de-ejecucion-pe-ley-n-30838-1677448-1/ 
Decreto Legislativo 1386 del 4 de septiembre de 2018: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-30364-ley-para-p-decreto-legislativo-n-1386-1687393-4/ 
Decreto Legislativo 11410 del 12 de septiembre de 2018 que incorpora el delito de acoso, acoso sexual, chantaje sexual y difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual al código penal, y modifica el procedimiento de sanción del hostigamiento sexual: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-incorpora-el-delito-de-acoso-acoso-decreto-legislativo-n-1410-1690482-3/ ]  [5:  La Encuesta nacional de relaciones sociales -ENARES, señaló en 2015 que el 54.8% de personas mayores de 18 años justificaron situaciones de violencia contra las mujeres. Ver más en: https://webinei.inei.gob.pe/anda_inei/index.php/catalog/581 ] 


6. La situación de la violencia sexual es particularmente alarmante contra las niñas, se refleja en altas cifras de denuncias[footnoteRef:6] y la situación de impunidad de estos casos, que fue evidenciada mediante la difusión de audios en los que jueces negociaban la sanción de un caso de violación sexual de una niña de 10 años[footnoteRef:7].  [6:   Según la oficina de estadística de la Policía Nacional del Perú en el año 2017 se han reportado 4,486 denuncias de violación sexual contra mujeres menores de 18 años, lo que representa el 63% del número de denuncias por este delito. Mayor información en las Pp. 37 en adelante del Anuario estadístico 2017, en https://www.policia.gob.pe/anuario_estadistico/documentos/anuario_estadistico2017.pdf ]  [7:  Ver noticia al respecto: https://larepublica.pe/politica/1274842-juez-cesar-hinostroza-ofrecio-reduccion-pena-violador-menor-video  y https://ojo-publico.com/758/juez-cesar-hinostroza-creo-precedente-para-reducir-pena-violadores-de-menores ] 


Recomendaciones propuestas:
7. Fortalecer el Sistema Nacional para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, creado mediante la Ley N° 30364, mediante la asistencia técnica y acompañamiento en los diversos niveles de gobierno a fin de que cumplan su rol de elaborar, implementar y monitorear las políticas públicas necesarias. 

8. Se asignen los recursos humanos y financieros suficientes destinados a la lucha contra la violencia hacia las mujeres y los integrantes del grupo familiar, mediante la elaboración de un programa presupuestal multisectorial para tal fin que permita que el gobierno central, los gobiernos subnacionales, el Poder Judicial y os demás organismos constitucionales que integran el Sistema Nacional creado por la Ley N° 30364. 

9. Institucionalizar la formación en el enfoque de género para los y las operadores/as de justicia especializada en violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

	Interrupción legal del embarazo y despenalización del aborto por causales



A. RECOMENDACIONES DIRIGIDAS AL ESTADO PERUANO EN MATERIA DE DERECHOS REPRODUCTIVOS Y SALUD:

10. En el año 2012, el Comité aprobó las observaciones formuladas a los Informes Periódicos Quinto y Sexto combinados del Estado Peruano y en dicho marco realizó las siguientes recomendaciones entorno a los derechos reproductivos y el derecho a la salud (Párrafo 15): 

	A) Modificar la legislación que prohíbe el aborto a fin de que se autoricen el aborto terapéutico y en las circunstancias en que la gestación sea a consecuencia de una violación o incesto

	B) Legalizar la distribución de anticonceptivos orales de emergencia para las víctimas de violencia sexual

	C) Velar por que los profesionales de salud conozcan y apliquen los protocolos del Ministerio de Salud sobre abortos no punibles, garantizando un tratamiento inmediato y rápido a quienes soliciten asistencia médica de emergencia

	D) Eliminar la práctica de penalizar al personal médico por el ejercicio de sus funciones y la práctica de hacer confesar, a los efectos de enjuiciamiento, a las mujeres que soliciten asistencia médica como consecuencia de un aborto clandestino

	E) Proporcionar más información en materia de planificación de la familia, reforzar los servicios en esa esfera y realizar una amplia campaña pública de sensibilización sobre los casos en que el aborto terapéutico es legal y sobre los trámites administrativos correspondientes. 



11. En el documento en mención, el Comité invitó al Estado parte a presentar su siguiente informe periódico (el séptimo) a más tardar el 23 de noviembre del 2016, para lo cual envió la lista de cuestiones previas a la presentación de dicho informe (GE.14-05316) en junio del 2014. En dicha lista, el Comité_ teniendo en cuenta la solicitud de información adicional enviado al Estado por parte de la Relatora para el seguimiento de las observaciones finales, en abril del 2014_ requirió precisar las medidas adoptadas para dar seguimiento a las recomendaciones del Comité (párrafo 15), incluida la despenalización del aborto en casos de embarazos producto de violación sexual o incesto. Así mismo, solicitó indicar las medidas legislativas y administrativas adoptadas por el Estado parte a fin de garantizar el acceso efectivo al aborto terapéutico. 

12. El Estado finalmente presentó su séptimo informe en junio del 2017. Las respuestas emitidas por el Estado informante son analizadas en el siguiente apartado de este informe. 

B. SITUACIÓN DE LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS Y LA SALUD EN PERÚ:

A.1.: SOBRE LA GARANTÍA PARA EL ACCESO AL ABORTO TERAPEUTICO: 
13. El Código Penal Peruano de 1924 estableció como única causal de aborto no punible al aborto terapéutico, postura que fue adoptada también por el vigente Código Penal de 1991, en el artículo 119º. Sin embargo, tal como fue reportado ante el Comité de Derechos Humanos y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, dicha causal de aborto no punible no era implementada correctamente, debido a una serie de barreras burocráticas y prácticas discriminatorias en el sistema de salud, así como a la falta de un protocolo estandarizado del procedimiento, lo que imposibilitada el acceso a este derecho a las mujeres que lo necesitaban. 

14. En junio del 2014, dando cumplimiento a una de sus obligaciones pendientes en materia de salud y derechos reproductivos, el Estado aprobó la “Guía Técnica Nacional para la estandarización del procedimiento de la atención integral de la gestante en la interrupción voluntaria del embarazo menor de 22 semanas con consentimiento informado”, con el fin de estandarizar los procedimientos para la atención de los casos de aborto por razones terapéuticas, de aplicación a nivel nacional para todos los establecimientos de salud a partir del segundo nivel de atención del sistema de salud nacional.

15. Si bien la aprobación y publicación oficial de dicha Guía Técnica representó un significativo avance para contribuir con el acceso a la interrupción legal del embarazo por razones médicas, se observa que continúa siendo una necesidad urgente la eficiente y adecuada implementación de dicho instrumento para proteger la salud e integridad de las mujeres y para dar cumplimiento al deber de adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación por género en la esfera de la atención médica a fin de asegurar el acceso en condiciones de igualdad a servicios de atención médica (Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer).  

16. Como evidencia de ello, en el año 2016, el Ministerio de Salud reportó 311 intervenciones de abortos por razones terapéuticas a nivel nacional[footnoteRef:8]. Sin embargo, la cantidad total de abortos registrados y que fueron atendidos por el sistema de salud ese año, fue en total 37 mil 645, que comprendieron entre intentos fallidos de interrupciones de embarazo, complicaciones ocasionadas por abortos clandestinos, embarazos ectópicos, entre otros.  [8:  Mediante solicitud de Acceso a Información Pública Nº 17-0005531, el Centro de la Mujer Peruana obtuvo del Ministerio de Salud data sobre la cantidad de abortos terapéuticos y de niñas y adolescentes que se convirtieron en madres en el 2016; así mismo, sobre la cantidad de abortos atendidos en el Sistema de Salud en el referido año. ] 


17. Resulta preocupante que, de los 311 abortos terapéuticos practicados en el 2016, solamente 24 hayan tenido como beneficiarias a mujeres menores de edad, a pesar de la alta incidencia de casos de niñas que salieron embarazadas a consecuencia de una violación sexual ese año. 

18. Según estadísticas del Ministerio de Salud[footnoteRef:9], en el 2016 se convirtieron en madres  (1 162) MIL CIENTO SESENTA Y DOS niñas menores de 15 años (14-10 años); es decir, un promedio de (3) tres niñas fueron madres por día a nivel nacional.  [9:  Solicitud de Acceso a Información Pública Nº 17-0005531] 





   Fuente: Ministerio de Salud, 2016 / Elaboración: Centro Flora Tristán
19. En relación a las niñas menores de 15 años que quedaron embarazadas y fueron madres, se observa una grave violación a sus derechos humanos, dignidad y salud:

· En primer lugar, porque el Estado no pudo evitar la vulneración de su derecho a una vida libre de violencia sexual, motivo por el cual quedaron embarazadas[footnoteRef:10]. La violencia sexual, según el Ministerio de la Mujer, tiene a las niñas y adolescentes como sus principales víctimas, representando el 74.1% de los casos reportados[footnoteRef:11]. Según la Policía Nacional del Perú, en el 2016 se presentaron 5 683 denuncias de violación sexual, representando las niñas y adolescentes el 56.86% del total de denuncias. [10:  De la interpretación del Código Penal vigente (artículo 173º), todos estos embarazos deben ser considerados como consecuencia de una violación, vulnerando por ello la indemnidad sexual de las víctimas.]  [11:  MIMP, septiembre del 2017] 

 
· En segundo lugar, porque una vez producida la agresión sexual, no se adoptaron medidas correspondientes para salvaguardar su salud frente a un embarazo de alto peligro, considerando el altísimo riesgo que representa para una niña llevar a término un embarazo a tan corta edad.

20. En el año 2017 se hicieron visibles 03 casos de embarazos en niñas producto de la violencia sexual. En el mes de agosto, salió a la luz la historia de una niña de 13 años, en la región de La Libertad, que quedó embarazada como consecuencia de una violación perpetrada por su cuñado, con quien vivía en compañía de su madre y hermana. Ese mismo mes, se reportó el caso de una niña de 10 años en la región de Cajamarca que quedó embarazada por una agresión cometida por su tío. En octubre, impactó el caso de una niña de 8 años en la región de Puno, que quedó embarazada tras ser violentada sexualmente por su padrastro. 

21. En ninguno de los casos referidos se practicó el procedimiento de aborto terapéutico; todos ellos siguen a la espera de sanción penal firme contra los agresores, lo que demuestra que las niñas víctimas de la violencia sexual, además de las consecuencias de la agresión, se enfrentan a una constante lucha por acceder a la justicia en un sistema judicial que todavía no garantiza plenamente la tutela rápida y diligente de sus derechos y en el que la impunidad todavía es una constante.  

22. Por ello, nos encontramos frente a un contexto en el cual, por falta de prevención de la violencia sexual y por falta de acceso al aborto legal, se imponen embarazos y maternidades a niñas víctimas de abuso sexual. Lo anterior cobra especial gravedad, teniendo presente que de la interpretación de la Convención de Belén do Pará, de la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra la Mujer-CEDAW y el Informe del Relator Especial sobre la Tortura u otros Tratos o Penas Crueles, una violación sexual cumple con los elementos para configurar una tortura : (1) Existe la intención de infringir sufrimiento y castigar; (2) Se hace uso de la fuerza, la amenaza y/o la coacción, con lo cual se genera dominación; (3) Se deja graves secuelas en la salud física y mental de las víctimas, equiparables a las secuelas encontradas en las víctimas de tortura.

23. Por otro lado, tal como manifestó el Comité a modo de preocupación, en el año 2012[footnoteRef:12], uno de los principales problemas que originan barreras en el acceso al aborto terapéutico o por razones médicas, es la interpretación demasiado restrictiva respecto a lo que constituye esta causal de aborto no punible. La causal salud no es interpretada desde las tres dimensiones reconocidas por la Organización Mundial de la Salud: Física, mental y social[footnoteRef:13]. Dicha interpretación restringida de la causal salud persiste.  [12:  CAT/C/PER/CO/6]  [13:  Este concepto se recoge en el Preámbulo de su Constitución ] 


24. Así mismo otra de las barreras para el acceso al aborto terapéutico es la falta de información y la demora en la atención hacia las mujeres que necesitan este procedimiento, debido a la falta de una correcta capacitación para los operadores de salud respecto a la Guía estandarizada de aborto terapéutico. Esta falta de orientación y atención genera que el tiempo del embarazo se prolongue, haciendo inviable o riesgoso que se practique la interrupción de la gestación. Dicha barrera continúa manifestándose en casos que han sido denunciados a través de medios de comunicación, o que han sido objeto de investigaciones por parte de la sociedad civil. Uno de dichos casos fue identificado en una consultoría que el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán ha realizado en alianza con Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos- Promsex[footnoteRef:14].  [14:  Se trata de una mujer que presentaba un embarazo con feto con malformaciones fetales incompatibles con la vida, a la que no se le informo en el debido momento sobre su derecho a interrumpir el embarazo. Noticia disponible en: https://wayka.pe/sistema-salud-pone-en-peligro-a-miles-de-mujeres-que-requieren-aborto-terapeutico/ ] 



A.2.: SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LA LESGILACIÓN INTERNA PARA GARANTIZAR EL ACCESO AL ABORTO POR EMBARAZO PRODUCTO DE VIOLACIÓN SEXUAL O INCESTO: 

25. En el año 2013 y 2014, la campaña “Déjala Decidir”, que congregó a diversas organizaciones feministas, de mujeres y colectivos jóvenes, recolectó más de 80 mil firmas a nivel nacional, presentando al Congreso de la República una iniciativa ciudadana denominada “Proyecto de Ley que despenaliza el aborto en los casos de embarazos a consecuencia de una violación sexual, inseminación artificial o transferencia de óvulos no consentidas”.

26.  En el año 2015, dicha iniciativa legislativa fue archivada por Dictámenes aprobados en mayoría en las Comisiones de Constitución y Reglamentación (08 de junio del 2016) y de Justicia y Derechos Humanos (06 de julio del 2016), luego de un debate en el que prevalecieron discursos conservadores, biologicistas y contrarios a los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes. 

27. El archivamiento de aquella iniciativa ciudadana, construida desde el compromiso de nuestras organizaciones y las bases de sociedad civil presentes en la lucha por los derechos reproductivos y el derecho a decidir de las mujeres, representó un incumplimiento indiscutible de las Recomendaciones Internacionales recaídas contra el Estado Peruano, en materia de salud y derechos reproductivos para las mujeres. Entre ellas resalta claramente la Recomendación emitida por el Comité de Derechos Humanos (CCPR/C/PER/CO/2-4) que en el año 2013 señaló: “El Comité recomienda al Estado Parte que: (a) Revise su legislación sobre el aborto y prevea excepciones adicionales en los casos en que el embarazo sea a consecuencia de una violación sexual o incesto.” (párrafo14) 

28. Al respecto, la problemática de la violencia sexual en el Perú sigue siendo una realidad patente: Según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, entre enero y abril de este año se registraron 2.415 denuncias por violencia sexual, un aumento de 26% respecto al mismo periodo del año pasado, resultando el 70% de víctimas menores de edad.  Estas estadísticas recientes se unen a datos oficiales que nos ilustran claramente la magnitud de la problemática que enfrentamos: 

· El Perú es el segundo país con mayor tasa de denuncia policial por violencia sexual; 28.35 por cada 100,000 habitantes en país de América del Sur[footnoteRef:15].  [15:  Extraído de la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley 387-2016; página 26: “Información brindada por el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público, con fecha de corte 26 de mayo del 2016”.] 

· Según información de la Policía Nacional del Perú durante el 2014 se registraron 5,201 denuncias de violación, de las cuales 71% de las víctimas eran menores de edad; el 38% ocurrieron en el domicilio de las víctimas y el 35% de los agresores son personas conocidas por las víctimas[footnoteRef:16]. [16:  Policía Nacional del Perú; Anuario Estadístico 2014; Lima: Ministerio del Interior, 2015, p. 36] 

· Según información del Ministerio Público en el 2015 se presentaron 19,647 delitos de violación sexual[footnoteRef:17]. [17:  Extraído de la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley 387-2016; página 26: “Información brindada por el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público, con fecha de corte 26 de mayo del 2016”.] 

· Según datos del Centro de Emergencia Mujer, el 34% de las niñas violentadas que se atendieron en los CEM, quedaron embarazadas[footnoteRef:18].  [18:   RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 236-2014-MIMP, 11 de julio de 2014, “Servicios para la protección de niñas, niños y mujeres embarazadas en situación de riesgo social-VIDAS”.] 

· Cada año 35 mil mujeres quedan embarazadas producto de una violación sexual[footnoteRef:19]. [19:  Chavez, Susana. Apuntes para la acción: El derecho de las mujeres a un aborto legal. Lima, 2007] 

· En el 2006 un estudio publicado por nuestra organización estimó que en el Perú se realizaban 371,420 abortos inseguros al año[footnoteRef:20].  [20:  Ferrando, Delicia; El aborto clandestino en el Perú; CMP Flora Tristán, 2006, pág. 20] 

· Según Información de la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar- ENDES, en el 2016 entre las adolescentes de 15 a 19 años a nivel nacional el 12,7% ya estuvo alguna vez embarazada, de estas el 10,1% ya eran madres y el 2,6% estaban gestando por primera vez.

29.  Estas evidencias nos colocan frente a una clara vulneración de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, adolescentes y niñas en el Perú, quienes expuestas a violaciones sexuales que desencadenan embarazos no deseados son forzadas a llevarlos a término debido a las sanciones contemplada en nuestro Código Penal, que las priva del derecho a decidir sobre sus proyectos de vida, integridad personal y autonomía reproductiva, lo cual vulnera derechos humanos desde la interpretación de la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes. 

30. Siendo lo anterior así, el Estado Peruano continúa omiso en la adopción de medidas que reviertan una situación que desde el derecho internacional se ha interpretado a la penalización del aborto en casos de violación sexual como una forma de tortura: El Comité de Derechos Humanos de la ONU en su Observación General N° 28 y el Relator Especial sobre la Tortura u Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su Informe del año 2013, reconocen que la penalización del aborto en embarazos producto de violaciones sexuales pueden ser considerados actos de tortura. Recomienda al Estado peruano que modifique su legislación y que no se penalice este tipo de aborto y que preste servicios médicos gratuitos a las víctimas de violación[footnoteRef:21].  [21:  COMITÉ CONTRA LA TORTURA, Observaciones finales sobre los informes quinto y sexto combinados de Perú, aprobados por su Comité en su 49 periodo de sesiones (29 de octubre a 23 noviembre de 2012). CAT/C/PER/CO/6, 23 de noviembre de 2012, párrafo 15 literal a).] 


31. Con fecha 12 de octubre del 2016 se presentó el Proyecto de Ley “Ley que despenaliza el aborto en los casos de embarazos a consecuencia de una violación sexual, inseminación artificial o transferencia de óvulos no consentidas y malformaciones incompatibles con la vida”. Esta propuesta legislativa retoma el anterior proyecto legislativo, añadiendo un nuevo supuesto en los casos de malformaciones incompatibles con la vida, las cuales generan fuertes impactos en la salud psicológica y física de las mujeres gestantes, y son una de las principales causas de muerte perinatal: 

· Entre el 2014 y 2015, se diagnosticaron 66 embarazos de feto anencefálico, en los servicios de salud pública[footnoteRef:22]. [22:  Datos extraídos de la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley 387-2016] 


32. Según la tipificación propuesta, pretende la modificación de los artículos 119° y 120° del Código Penal, a fin de que se despenalice, junto con el aborto terapéutico, el aborto cuando sea consecuencia de una violación sexual, inseminación artificial o transferencia de óvulos no consentida, y el aborto en casos de malformaciones fetales incompatibles con la vida extrauterina. sociedad

33. El Estado Peruano debe garantizar para las mujeres, niñas y adolescentes el derecho a acceder de forma legal al aborto en las causales de violación sexual y malformaciones fetales incompatibles con la vida. No solo es una demanda que cuenta con el respaldo de jurisprudencia internacional y recomendaciones constantes de Comité de Seguimiento a Tratados de Derechos humanos, sino también cuenta con respaldo de la ciudadanía:

· Según un estudio sobre opinión sobre la despenalización del aborto en casos de violación sexual y malformaciones fetales incompatibles con la vida: El 64.1% de peruanos y peruanas está de acuerdo con la despenalización en casos de agresión sexual, mientras que el 71.1%, lo está en cuanto a la causal malformaciones fetales incompatibles con la vida[footnoteRef:23].  [23:  Disponible en: http://manoalzada.pe/especial/peruanos-a-favor-despenalizar-aborto ] 


34. Finalmente, respecto a esta sección, debemos informar al Comité que sigue vigente Artículo 30 de la Ley 26842- Ley General de Salud que prescribe para los médicos el deber de poner en conocimiento a la autoridad competentes los casos de aborto punibles, vulnerando así en mayor medida los derechos reproductivos de las mujeres, que, a consecuencia de la criminalización del aborto, tienen que recurrir a prácticas de interrupción del embarazo cladestinas:
[bookmark: _GoBack]
Artículo 30.- El médico que brinda atención médica a una persona herida por arma blanca, herida de bala, accidente de tránsito o por causa de otro tipo de violencia que constituya delito perseguible de oficio o cuando existan indicios de aborto criminal, está obligado a poner el hecho en conocimiento de la autoridad competente.

A.3.: SOBRE EL DEBER DE GARANTIZAR MÁS INFORMACIÓN EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y PARA PREVENIR EMBARAZOS NO DESEADOS
35. En este rubro, ponemos de manifiesta al Comité, que persiste la prevalencia del embarazo adolescente. Desde hace 25 años los indicadores no se han reducido, y por el contrario hubo un incremento de 2.1%, pasando de 12.5% en el 2011 a 14.6% en el 2014 (Instituto Nacional de Estadística e Informática). Se estima que actualmente existen 207,800 adolescentes de 15 a 19 años de edad que son madres o están embarazadas por primera vez (Encuesta Demográfica y de Salud Familiar – ENDES)

36. En cuanto a las adolescentes de 14 a 19 años, las estadísticas del Ministerio de Salud señalan que (55 330) CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS TREINTA se convirtieron en madres a nivel nacional en el 2016; es decir, un promedio de 150 adolescentes se convierten en madres por día. La mayor cantidad de nacimientos se reportaron en la región de Lima, con un total de 13 763. Le siguieron las regiones de La Libertad con 3 163 y de Piura con 2 894.

37. El lugar de procedencia, la condición socio-económica y la etnia también representan factores de riesgo sobre el alto índice de embarazo adolescente a nivel nacional. La Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) 2016, tuvo como resultado que, en el área rural, las madres adolescentes o embarazadas por primera vez alcanzan el 22,7%, cifra mayor en 12,9 puntos porcentuales comparado con el área urbana (9,8%).  Así mismo, la ENDES señaló que el 48.2% de adolescentes eran indígenas de la Amazonía y el 23.9% pertenecían al quintil inferior de pobreza. 

38. Es urgente que se dé adecuada implementación y se agine mayor presupuesto al Plan Multisectorial para la prevención del embarazo adolescente (2013-2021) y a todos los instrumentos normativos y planes estatales para la planificación familiar y la prevención de embarazos no deseados, con enfoque de género e interculturalidad, considerando la realidad pluricultural de Perú.

C. RECOMENDACIONES PROPUESTAS:

39. Implementar adecuadamente la “Guía Técnica Nacional para la estandarización del procedimiento de la atención integral de la gestante en la interrupción voluntaria del embarazo menor de 22 semanas con consentimiento informado”. Para tal fin, fortalecer la difusión y capacitación sobre este instrumento en los centros de salud, removiendo en el personal médico las prácticas de discriminación por género y las barreras administrativas que imposibilitan el acceso a este derecho. 

40. Garantizar el acceso a la interrupción legal del embarazo para todas las mujeres que lo necesitan y soliciten por razones terapéuticas, especialmente las niñas y adolescentes gestantes a consecuencia de una violación sexual y/o por ausencia de una educación sexual integral. Es importante que se garantice, además, el acceso a la justicia para las víctimas de violencia sexual que queden embarazadas a consecuencia de la agresión.  

41. Asegurar una atención rápida y efectiva para las mujeres que ingresan solicitudes para la interrupción legal del embarazo en los centros de salud, evitando su revictimización, la violencia obstétrica o la ausencia de una respuesta oportuna por parte de las autoridades del sistema de salud. 

42. Eliminar las barreras legales presentes en el ordenamiento jurídico nacional, que obstaculizan el acceso de las mujeres a los servicios de salud sexual y reproductiva, tales como el artículo N° 30 de la Ley General de Salud, que prescribe para los operados de salud el deber de reportar los casos de aborto inducido e incompleto que conozcan en el marco de la actividad profesional. 	               

43. Despenalizar el aborto, en cumplimiento de los estándares internacionales sobre derechos humanos y las recomendaciones dadas por los Comités de seguimiento a los Tratados Internacionales. En ese sentido, que el Congreso de la República debata y apruebe las propuestas legislativas dirigidas al reconocimiento del derecho a decidir de las mujeres. 

44. Garantizar la distribución eficaz y accesible del anticonceptivo oral de emergencia para las víctimas de violencia sexual, a fin de que se prevengan los embarazos no deseados a consecuencia de una violación sexual, tanto en el ámbito rural como urbano. Así mismo, garantizar la distribución y acceso de los métodos anticonceptivos a nivel nacional, para prevenir los embarazos no deseados, especialmente, en la población adolescente, promoviendo en los centros educativos la educación sexual integral. 
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